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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 45 pesetas.
Semestre .................................... * «5 —
Año ............................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ...................................... 140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
giro postal, u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán a1 
precio de venta, o sea a 1’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. .

Los insertados en el “Parte ^o oficial" devengarán b 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá’ un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.,

Los derechos dr publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadcj al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . ■ .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo repibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
"'Bo l e t ín respectivo como comprobante, siehdo de pago los 
demás que se pidan.

•Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
Que se solicitará en el oficio de remisión del • original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprentí 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARÁGOZA

Mtg PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Iseieílauaient* toe ceBorM Alwldee y Soereterio* reciban eete 
Of ic ia l , iiepeadría qua »e t1» un eje»?íar ea el «itia de 

«aMkre, ále de pemuueeerrá kiste el recibe dei elraJeaU.
Lee teloree Seeretarica ecidarán, baje e» *4$ Mttwha reiponínhili- 

Se cenearvar Im aámeroe de eete Bo l it ih , eeleeelonadoe ordenada- 
-50» te gara es eaenaditniaeióa, que deberá veti&evte ti &ati de eada

Las Leyes obligan en la Pealnaula, ielbe adyaeentee, Canarias y t» 
rrltorioe de Africa eujetoe a la |egielación peninsular, a loe veinte díw ti 
en proKulgtición, el en elae no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las diepceieionee del Gobierno son óbllgatoriae. 'Mire la csp^aj -« 
previncia desde que se -publican oícialmente en cMa, y deade cuatro díM 
deepuée para lea pneb|oe de |a eiama provincia, (Ley de 3 de noviembr. 
de 1887), - • üf

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Regulando la campaña azucarera 1950-51 y dan- - .
do normas para la revisión del precio del azu-. m|?Jles de1 tc(l'era!ncw, reDaspUOis ios 

cuailes, en más o en menos, (d|3béncar en sucesivas campanas
Excmos. " Snes;: Por esta Pi-esi- 

denci-a del Gobiernlo se vienen jdlic- 
taind'O lanuailmienfei ^is Ordenas re- 
guladarais die M diversas campañas 
azudareilas, lais cuates ;d|eben pi-o- 
mulgaráe cou 1á anticipación nece
saria para Quid Puedan ser tenidas 
en cuenta P°r industrtete's y agri- 
cuiTtores en el mometitoi de hacerse 
la siembila de la remolacha y, como 
quiera que 'deísde quc '.dichas Orde
nes so proimulgan hasiUai que hs 
cain'pañ|as se rt?hlizan en su frise 
industrial pueden producirse Varia
ciones en ios íactofi'es integrantes 
de Ids precios de p-roldíucto, prece
de leistableider un Isistema mediante 
el cual dichas aceraciones ce coste, 
si se producen, pujaidiain ser toma- 
da's en cuienitia en su momento opor
tuno. De otra parte, íes niec^rio 

considerar que. r?i5 tablee i dos- l'os 
precios sobro la hipótesis de un 
Hendimiento teóricó de Hai remote- 
chia en -azúcar, liasta qu? dichas 
campañas se terminan no puede 
comprob-arse’ si tos rendimientos 
relaílles de Ja campta-ña s-e, han ajus- 
lado al- miemeionado rendirntelnto 
teórico, dentro de tos límites ñor- ' torio

considerarse como anormales. Estas 
a-n-oirmialidaidies, caso 'de producirse1, 
deben también tom'aidiala en cíten
la para recogerlas por su cuantía, 
¡ail fijar Ms pnecios apliciahles a la 
campaña azucarera sigutenlle aNque- 
Ha en la qiie hoyan temido lugar.

En su ‘viHtud, esta Presiíd^ncia 
del Gobierno, a Propuesta de las 
Ministeiriosi de' Industria y Goímer- 
cio y d^ Agricultura y pr vio io- 
f rnie de la Junta Superior de Pre- 
ctes, ha tenido a bien idpspdner:

l.° La Comisaría " General de 
Abastecimtentos y Tranlsporles con
tinuará te intervención de toda 1* 
producción de (azúcar y Pu^Pa d- 
remolach¡a que se1 obtenga len la 
campaña bluO-Sl, qu/?ld|andoi obli
gados -los agricultores a la (entrega. 

de toda 'a remolí cha y laña de 
azúcar producida-

El1 precio dlei conlrafeción pa
ra la Tm. (cte remolacha será de 
ó80 pestes.

Teniendo en cuente el 'rendimt ‘n- 
iio y (Carectie'CÍst'icas económicas de 
las lonjas remolaclteras. el^ Minis-

de Agricultufá establecerá, la 
(OrrcslKmdiient-c esch’a d0 precios 
de Clon tratación para cada z-na, a 
bage ddl que figur(a en el anterior 
párrafo, que se .considerará ciojmo 
méídio dentro d? estos precios, con 
arreglo n tos cuates contratarán los 
injdlt^triiaPJ^si de cada zona.

3 .° El precio del azúcar blan
quilla, incluido -?ll enváto y sin im- 
pdastio, será e1 de 590 pesetas los 
100 kilogramos, a pie de fábrica o 

. sobre» vagón origen.
Antes de l|a fecha de 31 de julio 

próximo, y con lanlerioriidad al có.- 
mienzo de te inidustriailización en 
las zonaís -dg cos^clte más tempry 
na, se rválizará " por hi Comisarí ? 
6 e nr a 1 de Abastecimientos Y 
Transportes, e'1 e'sfudio preciso para 
deducir ¡ola tos dhtas-finates de -'a" 
actual campaña! 1949-50 cuál hte 
sido '3¡1 rendimi’efnto mediD dtil. azú- 
cir obítenidlo( en fqdla Esip'aña por
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do én cuenta Ha<s exigencias, di© la 
Ordenación "idhl ttori/spoirte;

7.° La Comisaría. Genemail d e 
Abías tecimiéntOs y Tranyportes fi
jará tog" preicio-s qux carrespondan 
.a las demás ca^ildiadieg de ¡azúcar, 
tomando como base el fijado para 
el" azúcar blanquilla, por Qphéacióíi 
de "lo dispuesto en tos nportados 
anterionels.

" 8.° El precio de 'a caña dle azú- 
cár para la campada d950-51 se d'e- 
tietmtoar-á por ell Ministerio, de Agri- 
cultura^ en función del de la mno- 
lacha isieñiailaido en d$ punto segun
do tile 'ésilia Orden, de acuerdio cor 
lo dispuesto Cn la base cu afta de 
la Orden, de dicho Ministerio, de 
fecha 30 de octubre de 1945 (“Bo- 
'letín Oficli^l del Esi^id'o” da 5-11 
1945).

9? La 1 Co.miisaría General da 
Abasítecimnientois y Transportéis -te- 
terminará Has canficHlhls ^úcir 
que deberán entregarse por los m- 
dpsfriaies^a los productores 43i 
molacha y Caña, e|n neñaición coifi la 
aportación d© estas primeras mate
rias por parto dic. dichos cultiyi- 
doreis. . .

10. El precia de la Pulpa d© ro- 
molach^ será de 450 pilas, lia Tm-, 
y para.el alcohol regirán los pre- 
ciiag que, tienáeindo ten ciento sus 
aplicaciones iB'4W"ia^es, se efeta- 
I kzcan con intiependencia de esta

- Ordein. . .
11. Las Autoridades Pr Vnc-i- 

iléis y municipafcs- no píoldrán caT-
' gar canon alguno siobne tos precios _ 

del azúcar.
. Dios guard' » VV. EE. muchols 

años.
Madrid, 13 de marzo de'1949.— 

P D.: El Subsecretario, Luis Gas 
rreyo.
Excmiosc Sres. Ministros de Indus- 
. tria y Comercio y d? Agricul

tura.
(Dql “B. O. del E.” húmero 74, 

dé fech(a ¿5-3-1950).

tonc’ada métrica de remolacha; y 
habida, cuenta de qüe en dichiai 
canil’ ña- precio esiabl*ecido para 
e|l azúcar ge basó en un r'enldfimjen- 
lo tcñrico de Ja remolacha en azú
car d'?il' 12,5 por 100, se establecerá 
Vi diferencia en más o en mellas de 
este rendimiento teórico.con el ren
dimiento real hallado, a ios lefecto? 
de que si apreciáis^' una varia
ción en dicho rendimilénto que so- 
brapa^vs<e en niás 0 menosi éí 
0,50 por 100f sea Hemido en cuenta 
>r exr yo o h falta sobre dicha to
lerancia paitu estal-O ocer ]a corree- 

-ción correspondiente en el prletcio- 
del aziv ai blianquilla fijado para 

,h próxima Campaña 1050-51 por 1á‘ 
j Ties■'iil? Orden. Al prcpt) tiempo, 
si antes de dicha fechh de 31 dd 
julia próximo se. hubieran produ
cido .variaciones en la cuantía de 
tos idiiversos conceptos dle gastos 
integrantes de1 precio del laquear 
blhnquilla establecido para la cam
paña 1950.-51 por el pári’.'f- prime- 

,ro d?. este.trpaFfa'do, y dichas y^- 
riaciones respondiesen iai disposicio
nes oficialas debidtam^'n'lla publica
das y no tenidas en cu^nth enl el 

' estudio mediantie el cuál se f:- 
jadio este precio, S? procederá, si 
preciso fuera, a corregirlo epuvo cc- 
rrdsipondd .

4 .° El precio señalado paHai el' 
azúcar blainquilla en el. primer pá
rrafo del punto anterior para l’aj 
campaña 1950-51, se bas¡a iguaJ- 
mienli» 'n un rendimiento ■üeórico 
(de la remo'acha pn azúcar dpi 12,5 
por 100 y. en consecuencia, cua1- 
quiar variación que ' s Iq produzca 
durante la campaña cn el rendi
miento real respecto a esto teórico, 
deberá yer tenida en cuenta" en la 
campaña 1951-52. -i/análoga for
ma ,iai establecida en ‘di1 segundo 
párrafo ld|el anterior apartado.

5 .° 'Para. Andalucía s:e incremen
tará en 40 pe se tos los 100 kilogra
mos el precto fijado i^ara el azúcar 

’ 'blanquilla en cA punto terceiyy de 
la presenil?' Orden, dn coUsid'er¿.- 
ción tal menor rendiihieulo die lia, re 
mfotecha en azúcar dr? !dicb|a zoha.

. 6.° El Ministerio idle AgricuHurai 
publicará $1 modelo de contrato ofi
cial1 que ha|brá dei atogir las reacio- 
ncy contraictuaitog 'cinjí're cultivador 's 
y 'fabi’icaife, y acordará también 
■"1 régimen mág conveniente, para 
ja distribución ide. la prin^ai ma- 
¿ria -enidel las fábricas, según ias 
conVieniteiiicias naictonalie’s, nenien-

die'ncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del. Es- 

.tatuto -de Recaudación, di» los bit- - 
nes que a continuación ^3 descri
ben, cuyo acto, presidido por el 
señor Jueiz municipal, se celebrará. - 
K|1 día 21 de abril len BREA DE 
ARAGON, a lás do;ce horas.

(Nombre del deudor; situación, clase y cabida de 
la finca, valor para la subasta)

; Joaquín Barcelona Benedi:,«Campe- 
¡a», campo; 64*30 áreas. 2.353*80. pe
setas. .

Alejo Benedí Gregorio: «La Virgen», 
campo; 2*40 áreas. 69*60.
. Gregorio Lávi la Benedí: «Peña- 
rroya», campo; 40* 20 áreas. 257*20. 

Manuel Pola Benedí: «Hoya Clares», 
campo; 31*80. 203'60.'

Saturnino Pola Lavilla: «Umbiía», 
campo; 60*80 áreas. 229*20.

Antonio Benedí Lavilla: «El Soto», 
campo; 28*20 áreas. 1.026*40.

Todas las fincas d&scriías radi* 
can .en el término municipal dc 
Broa de Arfagóp, y sobre tes mis
mas n.oi se conociei carga alguna, 
según 4? idleduca de lñ certificación 
cM Registro día la pi^opiedcd del 
Partteto.

Condiciones para la siibasta
1 .a Por no constar las finea- ¡ins

critas en "clli Registro de la Propiedad . 
no .;!S posible exhibir los títulos le 
dominio, por lo que el rematante 
deberá promover la inscripción 
omií da Por los medios establecidos 
en ej título VT de la Ley Hipot?- 
catia, dentro del plazo de dos mi
ses desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta.

2 .a Para tomar parte en to su
basta será requisito ' indispenisable 
depositar previamente en -la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los 
bienes s* bre los que ^e d-esee 
licitar.

3 .a El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres ’dí'.s 
siguientes, el precio de ia adjudi
cación deducido el importe del de
pósito constituido. . ,

4 .a- Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la Venta por ne
garse eil adjudicatario a la entrega 
deí precio del remalte, 'se decretará 
la- pérdida, del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIAS: Los deudoms o 
SUS causahabient.es, y tos acrefedores

SECCION CUARTA ;
Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recauda
' dor de contribuciones 'd® la Zona 

de Calatayud; .
Hago saber: Que en expediento 

ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda pública se ha .dic
tado, con fecha 16 de febrero, provi-
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hipotecarios en su defecto, podrán 
liberar 'as fincas ia-nt?¡s de que llegue 
a, consumarse la adjudicación, Pa
gando el-principal, recargos y cos
tas de] procedimiento.

A los deudores forasteros o en

ignorado phfadiero que\ no han de
signado persona que se encangue de 
recibir las notificaciones en la. 10' 
Calidaíd, se les considera notificados 
por el presante anuncio, a todo6 los 
■efectos legales, según dispone el

artículo -104 en el apartado 4.° del 
vigente Esilatuto de Recaudación.

En Broa die Aragón a 17 'de fe
brero de 1050-—El Recaudador, Ju n 
Puertas.—-V.° B.°: El Mei de¡l Ser
vicio, Mariiainjó Gon^alyo.

Núm. 966
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacienda de

• la zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expedienté ejecutivo que ins

truyo por débitos a la Hacienda pública por contribución 
rústica, perteneciente al pueblo de Gelsa y años de 1937, 
1942, 1943, 1944 y 1945, ambos inclusive, he dictado la 
siguiente ' -

. “Providencia. — Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 14 de enero de 1950, conforme al ar
ticulo 103 del Estatuto de Recaudación vigente, la su
basta de bienes inmuebles a los deudores que a conti
nuación se relacionan y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 20 de marzo de 1948, se acuerda la ce
lebración de la misma para el día 13 de abril de 1950, 
a las diez horas/y efi la sala del Juzgado de paz, a base 
de posturas que cubran las dos terceras, partes de los 
respectivos tipos de subasta, acto que será presidido por 
el señor Juez de paz y en el que se observarán las pres
cripciones del articulo 105 del propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia a los deudores y a los 
acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú 
Mico en el “Boletín Oficial” de la provincia y por medio 
de edicto en la Casa Consistorial de Gelsa.

Lo que hago público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 104 del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948. -

A Francisco Abella Villanueva: Un campo señalado en 
el polígono 9, parcela 61, partida “Muladar”, de cabida 
38 áreas y 75 centiáreas, que linda por los cuatro pun
tos cardinales con Ayuntamiento. Valor para la subasta, 
1.743’80 pesetas.

A Ceferino Agud Millán: Un campo señalado en ei 
polígono 12, parcela 606, partida “Tamarizales”, de ca
bida 14 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, con 
acequia; por el Sur, con Ayuntamiento; por el Este, con 
Esteban Casamián Piñol, y por el Oeste, con acequia. 
Valor para la subasta, 1.098’20 pesetas.

: A Francisco Alled Nuviala: Un campo señalado en el 
polígono 19, parcela 84, partida “Val del Tuerto”, de 
cabida 1 hectárea y 10 áreas, que linda: al Norte, con 
Ayuntamiento;-por el Sur, con camino “Val del luerto” 
v Ayuntamiento; por el Este y Oeste, con Ayuntamiento, 
Valor para la subasta, 1.012 pesetas. •

A Gonzalo Cañada Sánchez: Un campo señalado en el 
polígono 11, parcela 91, partida de “Las Mejoradas”, de 
cabida 15 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, 
con'Benigno García Borraz; por el Sur y Este, con Es
colástico Salvador Falcón, y por el Oeste, con Francisco 
Castíllón y Julián Castillón. Valor "para la subasta, pe
setas 1.528.

A Joaquín Castillón Barón: Un campo señalado en el 
polígono 17, parcela 335, partida "Los Poyos”, de ca
bida 85 áreas, que linda: al Norte, con Pedro Beltrán 
fastillón; por el Sur, con Jesús Castillón Barón y Ayun
tamiento; por el Este, con Jesús Castillón, y .por el 
Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la subasta, 901 pe
setas. .

A Eloy Falcón Prat: Un campo señalado en él polí
gono 19, parcela 70, partida “Val del Tuerto”, de cabida 
62 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte y Sur, con 
Ayuntamiento; por el Este, con Pilar Ascaso Pellón, y

por el Oeste, con Julián Avellaned y Ayuntamiento. Va
lor para la subasta, 662’40 pesetas. ,

A Mariano Falcón Prats: Un campo señalado en el po
lígono 17, parcela 324, partida "Los Poyos”, de cabida 
1 hectárea y 5 áreas, que linda: al Norte, con Pedro 
Beltrán Castillón; por el Sur, con Calixto Guiral Miguel; 
por el Este, con camino Valdelerin, y por el Oeste, con 
Ayuntamiento. Valor para la subasta, 1.113 pesetas.

A Manuel Falcón Salvador (2.9): Un campo señalado 
en el polígono 20, parcela 156, partida “La Hoya”, de 
cabida 1 hectárea y 60 áreas, que linda: al Norte, 
con Pascual Usón Ortiz; portel Sur, Con Grégoria Híjar. 
v Francisca Bascuas; por el Este, con Grégoria Híjar 
García, y por el Oeste, con Francisco Bascuas Usón. Va
lor para la subasta, 2.716 pesetas.
' A Dámaso García Cubel: Un campo señalado en el po- 

ligono 21, parcela 167, partida “La Hoya”, de cabida 
1 hectárea, 24 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte. 
Sur y Este, Ayuntamiento, y por el Oeste, con Ayunta
miento y Tomás Casamián.. Valor para la subasta, pe
setas 5.598. ' ,

A Irene García Usón: Un ca'mpo señalado en ■ i polí
gono 23, parcela 123, partida “Chopares”, de cabida 15 
áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte y Sur, coa 
acequia; por el Este, con herederos de Daniel López Gen- 
zor, y por el Oeste, con Miguel Gonzalvo y acequia. Va
lor para la subasta, 2.561’40 pesetas. _

A Sebastián Gárgallo Morellón: Un campo señalado en 
el polígono 17, parcela 278, partida “Miralrío”, de ca
bida 73 áreas "y 75 centiáreas, que linda: al Norte y Sui;, 
con Ayuntamiento; por el Este, con herederos de Pascual 
Serón Abellaned, y por el Oeste, con Pascual García Usón. 
Valor para la subasta, 781’70 pesetas.

‘ A Pablo Ginovés Falcón: Un campo señalado en el po
lígono 4, parcela 5, partida “Prudencio”, de cabida 1 hec
tárea y 5 áreas, que linda: al Norte, con Ayuntamiento- 
por el Sur, con.camino “Prudencio”; por el Este y Oeste, 
con Juan Salvador Gonzalvo. Valor para la subasta, pe
setas 1.722.

A Pablo Gil Roche: Un campo señalado t ■ el poli- ' 
gono 23, parcela 202, partida “Mejorada ', de cabida 
15 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, con ace
quia; por el Sur, con herederos de-José Usón Marqués 
(2.9); por el Este, con Genaro Marqués Usón, y por ei 
Oeste, con acequia. Valor para la subasta, 70 peseta . •

' A Manuel Giménez Giménez: Un campo señalado en 
el polígono 5, parcela 34, partida “Valcenicero”, de ca
bida 80 áreas, que linda: al Norte, con camino “Valcehi - 
cero”; por el Sur, con José Pinos García; por el Este, 
con Ayuntamiento, y por el Oeste, con José Pinos García. 
Valor para la subasta, 1.648 pesetas.

A Santiago Guiral Miguel: Un campo señalado en ,ei 
polígono 11, parcela 158, partida “Carrizales”, de cabida 
5 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte y Sur, con 
acequia; por el Este, con Mariano Sanz Continente, y por 
el Oeste, con Manuel Sanz. Valor para la subasta, pe
setas 493’60.

A Tomás Guiu Abadía: Un campo señalado en el po
lígono 11, parcela 180, partida “Las Lejas”, de cabida 2 
áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, con acequia; 
por el Sur, con Julián Clavero Sorrosal; por el Este y 
Oeste, con acequia. Valor para la subasta, 314’80 pesetas.

A herederos de Pablo Huarque Falcón y Francisco 
García Galindo: Un campo señalado ,en el polígono 9, 
parcela 58-60, partida “Muladar”, de cabida 82. áreas y
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50 centiáreas, que linda: al Norte, con senda; por el Sur 
y Este, con Ayuntamiento, y por el Oeste, con Eusebio 
Salvador y camino Alto de Gelsa. Valor para la subasta, 
874’60 pesetas. ' _ .

A Pilar López Abad: Un campo señalado en el polí
gono 9, parcela 26, partida “Valpodrida”, de cabida 
i hectárea,"" 1 área y 25 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Ayuntamiento; por ef Sur, con Francisco Salvador 
Usón (1.9); por el Este, con Francisco Salvador Usón y 
Ayuntamiento, y por el Oeste, con Ayuntamiento y Fran
cisco Salvador Usón (1.9) Valor para la subasta, pesetas 
465’80.

A Joaquín Miranda Millán: Un campo señalado en el 
oolígono 17, parcela 417, partida “Poyos”, de cabida 
i hectárea y 5 áreas, que linda: al Norte, con Domingo 
Pascual Miguel; por el Su^, con Ayuntamiento; por ei 
Este, con Pablo Lobera y herederos de Concepción Pe 
llón, y por el Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 966 pesetas. •

A Pedro Oria Burgos: Un campo señalado en el polí
gono 12, parcela 704, partida “Lejas”, de cabida 18 
áreas, que linda: al Norte, con paso de ganados; por el 
Sur, con Francisco Pastor Rubio; por el Este, con ace
quia, y por el Oeste, con José Telia Monleón. Valor para 
la subasta, 1.674 pesetas.

A Clemente Pinos, Sena: Un campo señalado en el po
lígono 5, parcela 7, partida “Valcenicero”, de cabida 1 
hectárea, 72 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, 
ron Alfonso Usón Barceló; por el Sur y Este, con camino 
“Valcenicero”, y por el Oeste, con Sebastián Pinos Lucea. 
Valor para la subasta, 2.829 pesetas.

A Vicenta Roche Aznar: Un campo señalado en el po
lígono 9, parcela 64, partida “Muladar”, de cabida 62 
áreas, y 50 centiáreas, que linda: al Norte, con Valero 
Royo y Ayuntamiento; por el Sur, Este y Oeste, con 
Ayuntamiento. Valor para la subasta, 2.640’60 pesetas.

* A María Roche Gonzalvo: Un campo señalado en el 
polígono 17, parcela 198, partida “Campos, las Almas”, 
de cabida 95 áreas, que linda: al Norte, con José Aznar 
Foche; por él Sur, con Ayuntamiento; por el Este; con 
Pedro Aznar y Ayuntamiento, y por el Oeste, con .Pedro 
y Fernando Abós y Encarnación Falcón. Valor para la su
basta, 1.007 pesetas.

A Mariano Roche Marqués: Un campo señalado en el 
polígono "17, parcela 134, partida-“Miradores”, de cabida

• 66 áreas y 25 centiáreas, que linda: al Norte, Sur y Este, 
con Ayuntamiento, y por el Oeste, con Miguel García 
Arlegui. Valor para la subasta, 2.981’20 pesetas.

A Mariano Raque Marqués: Un campo señalado en el 
polígono 19, parcela 9, partida “Valbuena”, de cabida 93 
áreas, que linda: al Norte, con senda; al Sur, con Ayun
tamiento; por el Este, con camino a la Balva Valbuena, 
y por el Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la subasta, 
874 pesetas. •

A Serapio Rozas Pos: Un campo señalado en el polí- 
gonp 17, parcela 44, partida “Eras Altas”, de cabida 4 
áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, con Ayunta
miento; al Sur, con Manuel García Usón; por el Este y 
Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la subasta, 58’80 pe
setas. '

Otro campo señalado en el polígono 17, parcela 181, 
■ partida “Hoya”, de cabida 1 hectárea y 15 áreas, que 
¡inda: al Norte y Sur, con Ayuntamiento; por el Este, 
con camino al barranco, y por el Oeste, con Matías Fal- 
r.ón y Ayuntamiento. Valor para ia subasta, 5.175 pe
setas. ' ,

A herederos de Miguel Salvador Mijar: Un campo se 
ñalado en el polígono 12, parcela 375, partida “Chopa- 
res”, de cabida 8 áreas y 80 centiáreas,-que linda: al 
Norte, con José Gracia Falcón; por el Sur, con acequia; 
por el Este, con Fernando Stuart y Falcón, y por el Oes
te, con Remedios García Lobera. Valor para la subasta, 
1.167’40 pesetas. .

A Francisco Salvador Usón? Un campo señalado en el 
polígono 10, parcela 146, partida “Labatas Bajas”, de ca
bida 5 áreas y 40 centiáreas, ‘que linda: al Norte, con 

acequia y Camino; al Sur, con María y Pilar Gonzalvo; 
por el Este, con camino, y por el Oeste, con acequia. 
Valor para la subasta, 5.777 pesetas.

A Sixto Telia Sorrosal: Un campo señalado en el po
lígono 11, parcela 195, partida “Las Lajas”, de cabida 
27 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, Sur y Este, 
con acequia, y por el Oeste, con Manuel Alvarez Laborda. 
Valor para la subasta, 2.941’20 pesetas.

A Isabel Tomás Martínez: Un campo señalado en el 
polígono 8, parcela 69, partida “Mazarañón”, de cabida 
1 hectárea y 15 áreas, que linda: al Norte, con Manuel c 
Udefonso Aliacar binovés; por el Sur, con Ayuntamiento 
y Agueda Usón; por el Este y Oeste, con Ayuntamiento, 
Valor para la subasta, 1.218’80 pesetas.

A Victorián Usón Abellaned: Un campo señalado en el 
polígono 17, parcela 623, partida “Masadena”, de ca
bida 32 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Florencio Falcón Gonzalvo; por el Sur, con Benito Telia 
y Ayuntamiento; por el Este, con José García Cubcl, y 
por el Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la subasta. 
299 pesetas. - , . ,

A Rafael Usón Barceló: Un campo señalado en el 
polígono 17, parcela 346, partida “Los Poyos”, de ca
bida 2 hectáreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, 
con camino Yaldélerín; por el Sur, con Román Gonzalvo 
Usón; por el Este, con camino Valdelerin, y por el Oeste, 
con camino Valdelerin y Román Gonzalvo. Valor para la 
subasta, 2.650 pesetas.

A Ignacio Usón Espinosa: Un campo señalado en • I 
polígono 21, parcela 195, partida “La Hoya”, de cabida 
55 áreas y 2(^centiáreas, que linda: al Norte, con camine 
la Hoya; por el Sur, con José Abós García; por el Este, 
con Ayuntamiento, y por el Oeste, con José Abós y Car
los Fernando Stuart. Valor para la subasta, 3.422’40 pe
setas. ‘ 4 • '

. A Sebastián Usón Muñoz: Un campo señalado en el 
polígono 9, parcela 8, partida “Valpodrida”, de cabida 
27 áreas y 50 centiáreas, que linda por los cuatro puntes 
cardinales con Ayuntamiento. Valor para la subasta, pe
setas 1.237’60.

A Agueda Usón Usón: Un campo señalado en el polí
gono 8, parcela 70, partida “Mazarañón”, de cabida 76 
áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, con Isabel 
Tomás Martínez; por el Sur, con Ayuntamiento y Bal
domcro" Pellón; por el Este, con Ayuntamiento, y por ei 
Oeste, con Baldomcro Pellón Oria. Valor para la Subasta, 
715’60 pesetas.

A ^omás Usón Usón: Un campo señalado en el polí
gono 18, parcela 62, partida “Valcarretera”, de cabida 
24 áreffs, que linda: al Norte, con carretera; por el Sur. 
con camino de Valcarretera, y por el Este y Oeste, con 
Ayuntamiento. Valor para la subasta, 254’40 pesetas.

A Mariano Falcón Falcón (2.9): Un campo señalado 
en el polígono 23, parcela 1’^, partida “Cochinos”, de 
cabida 19 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, 
con acequia; por el Sur, con Valentín Falcón Falcón; por 
el Este, con Gaudencio Salvador Falcón, y por el Oeste, 
con acequia. Valor para la subasta (no consta).

A Amadeo Carreras Usón: Un campo señalado en el 
polígono 21, parcela 155, partida “Hoya”, de cabida 67 
áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, con Ayunta
miento; por el Sur, con Ayuntamiento; por el Este, con 
Ayuntamiento, y por el Oeste, con Miguel Usón Gonzalvo. 
Valor para la subasta, 4.203’60 pesetas.

A viuda de Miguel Burillo López: Un campo señalado 
en el polígono 5, parcela 37, partida “Valcenicero”, de 
rábida 75 áreas, que linda: al Norte, con camino de Va’.- 
cenicero, y por el Sur, Este y Oeste, con Ayuntamiento. 
Valor para la subasta, 1.555’20 pesetas.
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A Francisca Bascuas García: Un campo señalado en el 
polígono 7, parcela 122, partida “Valdeltuerto”, de ca
bida 1 hectárea, 62 áreas y 50 centiáreas, que linda: a! 
Norte, con Ayuntamiento; por el Sur, con Ayuntamiento: 
por el Este, con Miguel Cubel Usón, y por el Oeste, con 
José Bascuas García. Valor para la subasta, 1.722*40 pe
setas.

A Manuel Lobera Usón (l.s): Un campo señalado en 
el polígono 7, parcela 73, partida “Valdeltuerto”, de ca
bida 1 hectárea y 45 áreas, que linda: al Norte, Sur y 
Este, con Ayuntamiento, y por el Oeste, con Francisca 

-Usón y Ayuntamiento. Valor para la subasta, 1.334 ptas..
A Pablo Huarque Falcón y otro: Un campo señalado ' 

en el polígono I, parcela 26, partida “Val de Gelsa”, de 
cabida, 79 áreas, que linda: al Norte, con término de 
Pina; por el Sur, con Ayuntamiento; por el Este, con 
José Gil Salvador, y por el Oeste, con Domingo Carreras 
Falcón. Valor para la subasta, 221’20 pesetas. •

A Miguel Rivera Ascaso: Un campo señalado en el 
polígono 8, parcela 86, partida “Mazarañón”, de cabida 
70 áreas, que linda: al Norte, con camino Aljeces; por el 
Sur, con Ayuntamiento; por el Este, con Miguel Mijar y 
Serapia Salvador, y por el Oeste, con camino Valpodrida. 
Valor para la subasta, 392 pesetas.

A viuda de Tomás Miguel Falcón: Un campo señalad ) 
en el polígono 24, parcela 211, partida “Soto”, de cabi
da 23 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Julián Castillón Bascuas; por el Sur, con Angel Ribero . 
Ascaso; por el Este, con camino de servidumbre, y poi 
el Oeste, con acequia. Valor para la subasta, 3.063 ptas.

A Joaquín Sabater Mompel: Un campo señalado er 
el polígono 12, parcela 174, partida ‘’Tamarizales”, de 
cabida 6 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte," con 
acequia; por el Sur, con Ayuntamiento; por el Este, con 
Pedro Lobera Morellón, y por el Oeste, con Eugenio Bas
cuas Usón. Valor para la subasta, 815 pesetas.

A Manuel Rivera López (hoy Manuel Rivera Burgos); 
Un campo-señalado en el polígono 12, parcela 525*, par
tida “Lejas”, de cabida 22 áreas y 80 centiáreas, qu? 
linda: al Norte, con acequia; por el Sur, con Silvestre 
Miguel Falcón; por el Este, con acequia y Félix López N.; 

y por el Oeste,, con Domingo Faure Lapuente. Valor para 
la subasta, 3.101’40 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
* 1.9 Los títulos de propiedad de. los bienes (o la cer 

tificación supletoria en otro caso), estarán de'manifiesto, 
en esta Oficina de Recaudación hasta el día mismo de la 
' tibasta, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de dominio; esta con
dición se sustituirá por la de que el rematánte deberá 
promover la inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el artículo VI de la Ley hipotecaria^ dentro 
del plazo de dos meses desde que se otorgase la corres
pondiente escritura de venta).

2.9 Para tomar parte en la subasta será requisito 
indispensable depositar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base de Enajenación 
de los bienes sobre los que se desee licitar. .

3.9 El rematante vendrá obligado a entregar al Re-» 
caudador, en el acto o dentro de los tres días siguientes, 
el preció de la adjudicación, deducido el importe del 
depósito constituido.

4.9 Si hecha la adjudicación no .pudiera ultimarse 
la venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que será ingresado en el Tesoro público.
. 5.9 A los efectos legales de lo dispuesto en el pá
rrafo 4.9 del artículo 104 del vigente Estatuto de Recau
dación, s^ consideran notificados los contribuyentes com
prendidos en este edicto cuyo parádero se desconoce y "~ 
que no han notificado a esta Recaudación su domicilio 
ni persona que les represente. . ,

ADVERTENCIA. — Los deudores o sus causahabient.es, 
y los acreedores hipotecarios en su defecto, podrán li 
berar las fincas antes de que llegue a consumarse la ad
judicación, pagando el principal, recsírgo y costas del 
procedimiento. . *

En Pina de Ebro a 20 de . febrero de' 1950. -- El Re 
caudador, «Aurelio Sanjuán Blasco. — V.° B79.- El Jefe 
del Servicio, Mariano Gonzalvo. .

SECCION QUINTA
. ' Niim. 1.383

Ayuntamiento de la S. H. el. Ciudad 
de Zaragoza

Comisión de Quintas del Distrito 1.° "
D. Francisco Siebaisibián Alvairq, Pre- 

.sidenta laccidental de Ja Gomi- 
sión d|3 Quintias del Distrito pri- 
mleíCQ de estb. cíu'djáid;
ITlagó díiber: Que instruido exp^, 

diléndia averiguación dje 1^ 'exis
tencia Y paradero de Francisco Sán
chez Pe.rqpajdlrti a¡ los efectos do 
exceptuarsie de Servicio día llasi ai* 
mas su hijo Franicisco Sánchez Az- 
cíana, mozo del reiemplazo dia . 1950, 
por haberse ausentado aquqi -djel 
/dlomicijHo ■ conyugad . luacte máisi de 
di-3-z años, sin que hasta, ]a Pelcha 
tóe lienga uoticra alguna de su exis-

.tencia, se pubfiáqar 01' ptteteents" edicto 
en cumplimiento a Jo Preylsuida <41 
el artícuila '203, en relación con ei 
276 díql Reglam|en|tJo paru la ejiecu- 
ción de ,1a Ley (d|el Reclutamiienlioi y 
Rd?mplazo dql Ejército vigente.

Señlás quiel han podido, procurar
se de Francisco Sánchez Peropa- 
dre: ■
Edad ciando desapareció, 30 atños; 

efctaturn regwlar; piejloi castaño; ce- 
j&s al pelo; ojos pardos;-nariz rec
ta; barba rOnUa; boca regular; color 
'¿ano; frent/e plaM; Señas partieu- 
ianeg: ninguna.

Ropas que vestía cubndo desapa
reció: catmisa blanca con listas ma- 
rrpnes, pantalón azul y allpargatás 
blancas. .

' Zaragozat, 14 de mar2,0 de ' 1950. 
El Presídante, Francisco Seb|asitááií 
Alvaro.

♦ * ♦
%

Núm. 1-384

D. Francisco Sebastian Aivarol, Pre
sidenta laccidendan1 de la Comi
sión do Quintáis del Distrito pri- 

• mero ide esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expe

diente iQn-averiguación de Ta exis
tencia y paradero de Ramón Zagaya 
Navarro a los efectos de exceptuar
se de servicio de las añinas su 
hermaino Luis Zalaya Navarro, mozo 
idiel neempjlazo de 1950, por haberle 
ausentado aquél del domicilijoi pa- 
ternio hada más dig diez .año^, sin 
.que hasta la fecha Sfe teng^ noticia 
hdguna de su existencia, se publica 
eil presenite edicto en cumplimiento 
a íio pi^-yenidó en el artículo 292, 
en re>llacióni c;on el 270 del Reglamen
to para la ejecución de la Ley de 
Reclutamientio y Reemplazo del 
Ejército vigente. ■

M.C.D. 2022



374 BOLETIN OFIGIAE

Señas que ten podido prolcurar- 
s¡e de Ramón Zagaya Navarro:
Edad cuando desapareció,. 20 ¡apoi; 

eistlatum regular", pallo castaño;, ce-
jas a'1- pe:!o; ojos pardos; nariz- cor- reció: Ameritenia gris listada, pan-

ta; barba rOma; hoco regular; co- 
• lor srinto; fiante pilana. $?ñas par

ticulares ninguna.
Ropas qu3 vestía cuand» djesapa-

tyón azul bonubi.acho, camina azul, 
y alpargatas hilan cas.

Zaragoza, d3 de marzo de 1950. 
_ El Presiiíiente, Francisco S|Oiha!otiá!) 

Al Maro. -

■ Núm. 1.311 -

SERVICIO PROVINCIAL OE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
' domésticos en esta provincia durante el*mes de febrero de 1950: "

Zaragoza, 10 de marzo de 1950.—El Jefe del Servicio, Balbino López.

AIVIMA.LES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO .
Especie

Enfermos, 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos 
o sacrifi

cados
Quedan 

enfermos

Carbunco bacteridiano......... Letux Equina
Bovina

- 1 1
Id............... ■......................... Zaragoza

Boija -
Zaragoza 

" id.

Zaragoza
Mallé. i ■

1 • 1
50Distomatosis........... "............. Ovina 50 Mat.°

Fiebre aftosa........................ San Mateo Bovina 11 11
Id.............................. . ... . . Zaragoza .

Leciñena
id... 13 13

Id........................................ Id. Ovina 36 27 9
Id........................................ Aleca Pozuel Id... 21 21
Id......................................... Zaragoza 

id. "
San Mateo Id... 50 1.786 1.720 116

Id........................... :_____ Leciñena . Capr. 1 1
Influenza.................. ............... Id. Zaragoza 

Los Payos - 
Torrellas

Equina 
Id...

2 2
Papera....... ............................ Tarazona ’ 2 . 2

Id......................................... ' Id. Id... 5 5
Perineumonía..................... . . Pina Quinto Bovina - 12 12

SECCION SEXTA 
Núm. 1.442 .

A1NZON
Hasta el día 31 del corriente se admi

tirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las declaraciones de alfa y baja de fin
cas rústicas y urbanas, acompañadas de 
los documentos que justifiquen la trans
misión de dominio y pago de los dere
chos reales.

Ainzónal4de marzo de 1950.—E* 
Alcalde, Angel Bellido.

Núm. 1.444
BIJUESCA

Durante todo el mes de marzo co
rriente se admitirán en este Ayunta
miento los expedientes de altas y bajas 
quedos contribuyentes de este término 
municipal hayan experimentado en su 
riqueza pecuaria, rústica y urbana, 
acompañados de los documentos de 
traslación de dominio, con nota que 
acredite habej pagado los derechos 
cales a la Ha cienda, para que sirva de 

base a la contribución de 1951 por los 
expresados conceptos. ,

Bijuesca a 15 de marzo de 1950.—El 
Alcalde, Pedro Soria.

Núm. 1.445
FUENDEJALON "

Ignorándose el paradero del mozo 
José Giménez Giménez, hijo de Ram'iro 
y María, núm. 8 del alistamiento para 
el reemplazo del Ejército del año actual, 
se le cita por la presente para que el 
día 22 de abril próximo, a las diez de la 
mañana, comparezca ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la Caja de 
Recluta núm. 42, de Zaragoza, para 
asistir al juicio de revisiones, bajo aper
cibimiento de que si deja de hacerlo 
será declarado prófugo.

Fuendejálón, 17 de matzo de 1950.— 
El Alcalde, Juan T. García.

- Núm. 1.443
.. M ALEJAN

Durante el mes de marzo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos que acrediten sus res
pectivas transmisiones, altas ybajas.en 

las riquezas rústica y urbana, advir
tiendo que para que tengan efecto es 
preciso haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales a la Hacienda.

Maleján, 16 de marzo de 1950.—El 
Alcalde, Leoncio Gabás.

Núm. 1.414 
NOVILLAS

Durante ej mes de marzo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en días laborables, las declaraciones 
escritas de altas o bajas que los contri
buyentes de este término hayan experi
mentado en sus riquezas rústica y urba
na, con objeto de que surtan efectos en 
el apéndice para 1951, debiéndo acom
pañarse .dichas declaraciones de los 
documentos acreditativos de haber sa
tisfecho a la Hacienda el impuesto de 
derechos reales, sin cuyo requisito no 
será admitida ninguna.

Novillas a 15 de marzo de 1950.—El 
Alcalde,J. Lázaro.

- - - - — ------- ---------------------------------
M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 375

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

------ _
Nún. 1 222 . _

FISCALIA PROVINCIAL DE 'LASAS 
DE ALAVA

En virtud de lo acordado tn el expe
diente número 6.125, seguido por trá- 

. fico clandestino de aceite, se requiere 
a D. Pascual Caballero, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en 
el improrrogab'e plazo de cjiez dias,- a 
contar de la publicación de esta requi
sitoria en el periódico oficial, eompa- 
rezca ante esta Fiscalía Provincial (sita 
en Vitoria, calle de Postas, húm. 21,2.° 
derecha), para recibirle declaración en 
referido expediente, bajo apercibimien
to,en caso contrario, de ser declarado 
en rebeldía.

Vitoria, veintiséis de febrero de mil • 
noveciéntos cincuenta —El Fiscal pro
vincial. - .

JUZGADOS MILITARES .

- Núm. 1.356
. . JUZGADO PERMANENTE NüM. 5

MOLINERO^MARTIN (Patricio),- de 
31 años de edad, viudo, natural de Ra- 
sueros (Avilad, de profesión ferroviario 
y ex-Sargento provisional de Infantería, 
cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regu'ar; 
procesado en la causa ordinaria número 
198 del año 1946, por el supuesto deli
to de hurto, el cual se hallaba en situa
ción de prisión atenuada en esta Plaza, 
con domicilio en calle Las Armas, nú
mero 113, y del cual ha desaparecido, 

' comparecerá en el término de quince 
_ días a partir de la publicación de. esta 

' requisitoria ante el Comandante de In
fantería Juez instructor del Juzgado mi
litar permanente núm. 5 de esta Plaza, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía.

Zaragoza a catorce de marzo de mil 
novecientos cincuenta —El Comandan
te-Juez instructor, (ilegible).

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.375
JUZGADO NUM. 3

D. 'José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por.el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo instados por la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, representada 
por el Procurador señor Bravo, y 
que disfruta de los beneficios legales 
de pobreza, contra D. Enrique Cli- 
mente Pérez y su esposa, D.a Rosa 
Aguado, vecinos de Barcelona, en re- 

• clamación de cantidad, en cuyos au

tos, y por ser firme y ejecutoria la 
- sentencia dictada en los mismos y 
' para hacer efectivas las responsabili
dades civiles a que fueron condena
dos, se ha acordado sacar nuevamen
te a pública licitación, por primera 
vez, „ ante la sala-áudiéncia de este 
Juzgado, señalándose para-dicho ac- 

' to el día 26 del próximo abril y hora 
de tas diez de su mañana, lo.s bienés 
embargados en los autos, y de los que 
corresponde a los demandados el de-, 
lecho de hipoteca, que constan rela
cionados en el “Boletín Oficial” de 

-esta provincia núm. 22, viernes, 28 
de enero de 1949, páginas 126 a 12: 
vuelta, núm. 435. ' ’ ■

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte eh este acto debe
rán consignar en la mesa del Juzga-' 
do el 10 por 100 dé la anterior tasa
ción y su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
ño se admitirán posturas que no cu

. bran los dos tercios de la tasación 
antes dicha; que los títulos de pro

- piedad de las fincas no han sido pre
sentados en autos; que las cargas que 
sobre las referidas fincas pesan ante
riores al -crédito del actor y preferen
tes a éste, si las hubiere, quedan 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que la 
certificación del Registro en que apa
recen dichas cargas y" gravámenes 
está en los autos de; manifiesto a 
quien interese examinarlas, y qué el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a catorce" de 
marzo de mil novecientos cincuenta ■ 
José' Beguiristáin Eguilaz. — El Se
cretario, (ilegible).

/ Núm. 1.403
' JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación .

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núme- - 
ro 3 de Zaragoza en el sumario núme- - 
ro 122 de 1950,*sobre‘tenencia de arma 
de fuego, se cita a la niña de 12 años 
Gloria Jiménez Jiménez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de 
loseinco díassiguíentes a la publicación 
deja presente en los Boletines OJi- 
cíales de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado para la; práctica de 
diligencias acordadas en ,el sumario 
arriba indicado, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará; el perjuicio 
procedente'en derecho.

Zaragoza, dieciséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.3118 
DAROCA

D. José Ri rmúdez Acero, Ju- z de 
Ínslí-ucción de Djroca y su par- 
tiídio; ■ -
Hago- saiber: Que en. sumario^nú

mero 13 d.?i 1950, ppa- huitlo, se halla 
acordado indieresar de lia Wllu:ía 
judíciar ¿a ocuP'aición de tos si- 
éuienteá ef?ct¡as: Dos marJhs de 
lana, nucV|a,,Sf de fe de pastor; cua
tro sábanas; dos vestidos die ñaño; 
un vestido de steñoih, de piqué': 
«tro, .también de niño, un poco 
mVayor que tos anteriores; -dos ca- 
mfeis" Idte s-eñórai; dos visos; dos ¡d- 
misas de caballero, unía dfei días 
azul! y 'otra Tpy&cta nlégna:; dos Cu- 
bicH is, uPa aniarilla y otra crema; 
una tdto de colchón nueva, fondo 
azuí y ramos blianco®; una chaque
te de p-'na, de cuballeiro, y una chu- 
quetita d -i niño; -un^ sartén; 'tres 
cacero'ias; cinco panes; tres trozos 
Ide tobón; una pequeña cantidad de 
judías; uñé! cacerqla con coiniserva 
.dé ehwizo y tongahiza-; cuatro ki • 
tos de cebada; 1-350 pesetas en bí- 
lldes d!Jl Banco de España; uPa 
soga d?> cáñamo y tres kilos de 
azúcar; -todo ello suStmídlo en d 
domicilio de1 Vctcino' de Torrilha de 
los. Frailes Isidro López Aranda >?n 
.los días 18 a,l 20 tile Junio de 1940. 
Asimtomo por dll priébehita s-e ci.a 
y lampTaza a • un. individuo llamado. 
Pablo, de uno¿ 20 ¡añas de edad, tie 
oficio ¡efetañador, que gu última rc- 
sMeneia la fnVo «n i?d Barrio de las 
VqnAaS (Madrid);, es delgada, a,lto, 
df cotor pálido y peto castoño; vis 
te americana azu'l! y pantalón .cla
ro muy usados, ^pargatlaf y sin ca.- 
C'Utín,... para que comparezca tiple 
esta Juzgado en el pihzo de diez 
díá|s párta notificarte auto d'e su prOn 
casamiento, recibirle declaración in- 
da'gatoria y constituirle fn prisión, 
bajo el apercibimiento de que d" 
no" hacerto le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado -en Da-roca a doce ¡efe marzo 
de mil no^cieniUos cincuenta— José 
Bermúdez Aderó—El Secretario* ae- 
cidcntail, (ilegibIKe). .

JUZGADOS MUNICIPALES 

, Núm. 1.318
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nu
mero 2 de los de esta ciudad de
Zaragoza; 1
Hago saber: Que en diligencias ó' 

juicio verbal de faltas que bajo el 
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número 57-50 se tramitan ante este 
Juzgado de mi cargo, sobre lesiones, 
contra Samuel Mompó Mico, se ha 
dictado* la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen asi:

“Sentencia. —: En Zaragoza a 9 de 
marzo de 1950. — El señór D. Ave- 
lino Vilas Ferrando, Juez municipal 
del Juzgado número 2; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal er 
icpresentación de la- acción pública, 
y Samuel Mompó Mico de la otra, 
como denunciado, cuya edad y de
más circunstancias' ya constan ante
riormente, y ......

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Samuel Mompó Mico, como au
tor y responsable de una falta de le
siones, a la pena de ocho días de 
arresto y al pago de las costas cau
sadas en el presente juicio. Así por 
esta mí sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Avelino Vilas”.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de que'sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a nueve de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
Avelino Vilas Ferrando. — P. S. M.: 
El Secretario, P. Goñi.

Núm. 1.319

JUZGADO NUM. 2
D. Avelino Viráis Ferrando, Juc-z 

municipal sustituyó cllell . Juzgado 
número 2 de ¡los de esta ciu'daidl 
el? Zaragoza;

Haiga saber: Que .en diligencias 
de juicio yerbal de faltas ,que: bajo 
el núm ra 33-50 se lramil<an Qiit' 
í 'ste Juzgado de mi cargo sobre le
siones a Manuel Aldamai Martínez 
cdntra .Francisco A vetiza Madrid, 
se h;a dictado la ssintencia cuyo en- 
cabeziamientlo y partei dispositiva-, 
literalmtente coipiiados, tílicen así:
, ‘'.Sentencia.—E.n Zaragoza a nue

ve: dig mlarzo <die mil novecientosi cin- 
culenta. EP Si- D. Avelino Vilas Fe
rrando, Ju°z sustituto deH Juzgado 
municipa1! número 2 de. esta ciudad': 
habiqndo visto las presentes dib"- 

" gencias d|e juicio verbal- de fial’das 
seguidlas entre partes, de h úna el 
Ministerio fiscal -en liepresentlación 
de la acción pública1, y Francisco 
Avenza Madrid de otra, como 

denunciad^, c u y a s circunstiincias 
yai constan antieriormont^ y...

. Fallo: Qa? debo absolver y ab- 
^udlvó de" la denuncia formu"l^a, a 
Francisco Avenza Mladrid,/■ (tieda- 
rando co-sLas de oficia—Así por 
esta mi 'sentenci/a, lo1 pronuncio, 
mando y firme#,.—Avelino Vilns.”

Y parla- s» publicación en ci “Bo- 
lletín Oficial” die esta Provincia ? • 

’ fin de qu-?i sirva de notificación en 
forma al ¡lesionado Ma-nud Aíduiin 
Martínez, (expido d presente qú?‘. 
firmo y sello' en Zaragozanucv3 
de marzo de. mil novecientos cin
cuenta*.—Ayeilino Vilas;—P. S. M-: 
El Mretaria, P. Goñi. .

Núm. 1.3114
JUZGÁDO NUM. 3

D Jaimi' Bened^l Zuzaya, Oficial 
liabiilitcdo deí1 Juzgado m.unici- 
Pail númlero 3 dei Zaragoza;.
Doy íe: Que- en dü juicio verbal 

de faltas número 454.3^ 1949, se
guido par demunciia- de Juana Mo- 
rál^ida Sá 11 diez contra José Jarlaula 
Cabera, por o'l hecho de hurto, ¿te 
ha dicliaióo la. sentencia- cuya cjabic- 
za y parte disipositíva dican así:

“En Z'iragpzy. a cuatro dé múrzo 
d.a mili " novecientas cincuenta, E’ 
señor D. Avelino Vi’as Ferrando, 
Ju?^ municipajl titu'ar de la misma; 
hiibtenidlo -vis'loi las precejdjentes di- 
ligenciias de juicio d|e faltas segui- 
dag i?nti’e' partes, de la una di Mi- 
nisteTio fiscal en r(epres|entació-n de 
la acción pública, y José Jarauta 
Gábeza de la . oti'a, cquio denun- 
claido,

Falló: Qu -3 debo cdndcnar y c-on- 
-deno a José Ja rauta Cabeza a la 
pana de tres oías de arresto menor 
coino responsable o aulbr de la fal
ta denuncioidh y al pago de las cos
tas de eiste juicio—Así por Ostai mi 

• senlirncia, que será notificada fa jas 
partes, ib pronuncio, mando y fr- 
mo—AvJino Vilh-s”. (Bubricadb).

Dicha selntenciia fué leída y pu
blicada en di mismo día/die fe' 
chai por d señor Juez, que la sus
cribe celebrando audiencia, pública; 
doy fe.— Jaim?¡ Beneded.” (Rubri
cado). . . . . ■ ' ,

Y para que sirva de noli íi nació a 
en forana a- José Jamuta Cabeza-, 
ignorado paradero y p- r el “Bob* - 
liu Oíicia-l” d; 9 nJsma expida la 

presente, cumpliendo lo. ma-ndadó 
pór el Sr- Juez municipal1, en Zi- 
ragoza a sieite de miarzo do mil 110- 
veciémos ciiicuicnth— El Secretario, 
Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.400

Notaría de D. David Mainar Pérez 
JACA

D. David Mainar Pérez, Notando de 
Jaca y susitiliutg.de Sois (d'dl B'sy 
Qj-tólico;
Hago saber: ^Que par los vecinos 

de Sos d<|i Rey Católico D. Sixto 
Pénaz Videgaín, D? Luisa Vidpnd'j 
García Y D. Marín Remón Muñ^z 
e Hijas de Caridad, líe sida re
querido ti 20 de1 labrero d® 1950 
para Irnmi-tar acia de notoiriedad 
conforme e1 artículo 70 del Regla- 
monto Hipotecario, a.l* objie^pi de 
ccrediltar que son dueños p r pres
cripción de un aprovechamie'nUo do 
aguns,- para riego- de sus heredades, 
que d e r i v ,c del li|arranco Arbe, 
rfiu':inliQ ddl Onsella,/en partidla 'a 
Nora, média^k preslai da hormigón,' 
en ciaint-id.aid! variable, que alcanza. 1® 
lotalildad en épocas de esitío-

Con di acliai incoada sij intentia- la 
inscripción diel aprovechamiento en 
él Registro die Confederación 
Hifd'rográfica ddl Ebrio, notificán
dose eslia pretensión por ¡?1 presen
te edicto a cuton-tas peimonas pue
dan ostentar algún . idieréchoi 'sobre 
éí i’?iferido aprovechamiento, con el 
fin d|e quq i?m tü improrrogable pita
zo de treinta días ■ hábifes siguieu- 
•lies- a la pubilioirción cM pronto 
en el tablón k?® anuncios del Ayun- 
ta'mienllo dé- Sos Bi°y Catódico 
y -en1 él “ Ballet ín Oficialli” di» l|a pro
vincia de Zarngo-z^, si se cOn'sifcl1'’- 
ran perjudicados, Comparezcan1 anlc 
eil Notario de JiaCa y sustituto le
gal, por vac1an|t¡e, de Sos deíl Rey 
Cahólllico, iiish’uctbr Idlel acta, piara 

' exponer y justificar sus derechos o" 
ac-rediter haber int?irpu:esto deman- 
dj tinte. Tribunal compótente en 
juicio declarativo para isusp°nder 
Ta tramitiación idlél acta hasta qu- 
recáigla 'eijecutoria, preyiníeindo a 
todos • qu'?« en caso co-nlrtirio le» pa- 
racá los perjuicios ia Que en ¡dlere- 
cho hubiere lugar. .

Jaca, i.° de n^arzo dia 1950.— 
David Maintir Pérez.

Tip, Hq o a r  Pio n a t h -w
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